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AUTO INTERLOCUTORIO No 210 

 

Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Continuando con el curso normal del proceso en esta instancia 

se evidencia que, a través de providencia N° 1730 del 29 de 

octubre de 2021 este despacho avocó conocimiento del presente 

proceso y además se ordenó llevar a cabo la notificación del 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio 

Público.  

I. TRAMITE DE NOTIFICACIÓN  

En efecto la notificación de la demanda se llevó a cabo el día 14 

de diciembre de 2021 tanto para la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado como para el Ministerio Público 

concediéndoles el término para contestar el libelo gestor.  

No obstante al vencimiento del término de traslado para su 

respuesta, ninguna de las entidades contestó la demanda, así las 

cosas se tendrán por no contestada la misma conforme lo dispone 

el art. 31 del C.P.T.S.S.  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Erly Asbeiba Gamboa de Rengifo  
Demandado Administradora Colombiana de Pasiones 

Colpensiones  

Radicación N.° 76 001 31 05 002 2019 00687 00 
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II. REQUERIMIENTOS  

De otro lado se tiene que, si bien el juzgado de origen previa 

remisión del expediente profirió el  Auto 1792 del 19 de octubre 

de 2021 a través del cual convocó audiencia pública, lo cierto es 

que la diligencia no puede llevarse a cabo hasta que se encuentre 

la totalidad de las documentales requeridas para dirimir de fondo 

la Litis, por lo cual se efectuaran los siguientes requerimientos.  

Se ordenará oficiar al consorcio prosperar o quien haga sus veces 

para que remita a este despacho certificación de afiliación y de 

egreso de la señora Erly Asbeiba Gamboa de Rengifo, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 31.370.596, en 

especial de los periodos comprendidos entre junio de 1999 a junio 

del 2000 y los demás tiempos que tenga registro, además, del 

historial de aportes pagadas y devueltos a la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en caso de generar 

aportes en devolución se deberá señalar las razones de las 

mismas.  

Acto seguido, se requerirá a la Administradora Colombiana De 

Pensiones - Colpensiones para que allegue historia laboral 

actualizada y tradicional a través de la que se pueda corroborar 

todos los tiempos tanto públicos como privados acumulados por 

la demandante.  

Tanto para el oficio al consorcio prosperar como para el 

requerimiento se otorgará un término de cinco (5) días para su 

cumplimiento so pena de las sanciones que la ley imponga, el 

término se contabilizará una vez esta providencia sea notificada 

en estados digitales.  
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Finalmente, en virtud del principio de economía procesal se 

reconocerá derecho de postulación a la abogada Sandra Milena 

Parra Bernal  con T.P 200.423 para que actúe en representación 

de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

1. Tener por no contestada la demanda por parte de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el 

Ministerio Público. 

 

2. Oficiar al Consorcio Prosperar o quien haga sus veces para 

que allegue  a este despacho certificación de afiliación y de egreso 

de la señora Erly Asbeiba Gamboa de Rengifo, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 31.370.596, en especial de los periodos 

comprendidos entre junio de 1999 a junio del 2000 y los demás 

tiempos que tenga registro, además, del historial de aportes 

pagadas y devueltos a la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, en caso de generar aportes en 

devolución se deberá señalar las razones de las mismas.  

 
3. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones para que allegue historia laboral actualizada y 

tradicional a través de la que se pueda corroborar todos los 

tiempos tanto públicos como privados cotizados por la 

demandante. 
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4. Se concede el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído para que remitan el 

cumplimiento total de los requerimientos aquí impuestos.  

 
5. Reconocer derecho de postulación a la abogada Sandra 

Milena Parra Bernal con T.P 200.423 para que actúe en 

representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones. 

 
6.  Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 de febrero de 2022 
 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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